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ACUERDO No. IETAM-A/CG-69/2023  

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, POR 
EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 14, FRACCIONES XIV Y XV DE LOS LINEAMIENTOS 
PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES DEBIDAMENTE ACREDITADOS 
ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, Y EN SU CASO, LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS LOCALES, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN 
LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO EN 
TAMAULIPAS, APROBADOS MEDIANTE ACUERDO No. IETAM-A/CG-26/2023 
 
 

GLOSARIO 
 
 
Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas 

Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Política Local Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

Constitución Política Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Convención de Belém Do Pará Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer 

DOF Diario Oficial de la Federación 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

Ley General de Acceso a las 

Mujeres 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Lineamientos de violencia política 

contra las mujeres en razón de 

género en Tamaulipas 

Lineamientos para que los partidos políticos debidamente 

acreditados ante el Instituto Electoral de Tamaulipas, y en 

su caso, los partidos políticos locales, prevengan, 

atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 

política contra las mujeres en razón de género en 

Tamaulipas 

OPL Organismos Públicos Locales 
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POE Periódico Oficial del Estado 

Sala Superior del TEPJF Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el DOF el decreto por el que se reformaron, 

adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política Federal, en materia 

político electoral. 

 

2. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF, los decretos por los que se expidieron la 

Ley Electoral General y la Ley de Partidos. 

 

3. El 13 de abril de 2020, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reformaron y 

adicionaron diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos 

Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

 

4. El 13 de junio de 2020, se publicó en el POE el Decreto número LXIV-106, mediante el cual 

se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Electoral Local. A partir 

de esta reforma la Comisión de Igualdad de Género cambia su nombre a Comisión                                                                                                                                     

de Igualdad de Género y No Discriminación. 

 

5. El 28 de octubre de 2020, el Consejo General del INE, emitió el Acuerdo INE/CG517/2020, 

por medio del cual se emitieron los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, 

en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 

la violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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6. El 31 de octubre de 2022, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG75/2022 el Consejo General 

del IETAM aprobó los Lineamientos para la constitución y registro de partidos políticos locales. 

 

7. El 15 de noviembre de 2021, el Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo No. IETAM-

A/CG-123/2021, por el cual se aprobó la integración de las comisiones permanentes y especiales 

del Consejo General del IETAM, entre ellas la Comisión de Prerrogativas, Partidos y 

Agrupaciones Políticas y la Comisión de Igualdad y No Discriminación. 

 

8. En esa propia fecha, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-

10/2023, mediante el cual se declaró procedente la notificación de intención presentada por la 

organización ciudadana “Ciudadanos por constituirse en Encuentro Solidario Tamaulipas, A.C.”, 

para iniciar su proceso de constitución y registro como partido político local en Tamaulipas. 

 

9. El 02 de marzo de 2023, se publicó en el DOF, Decreto por el que se reformaron, 

adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Electoral General, de la Ley de 

Partidos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se expidió la Ley General de 

los Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

10. El 08 de mayo de 2023, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en 

materia de pensiones alimenticias. 

 

11. El 29 de mayo de 2023, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan 

los artículos 38 y 102 de la Constitución Política Federal, en materia de suspensión de derechos 

para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público. 

 

12. El 08 de junio de 2023, se publicó en el POE de Tamaulipas, el Decreto mediante el cual 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas en 

Materia de Representación Efectiva de Grupos Vulnerables en la Asignación de Candidaturas a 

Puestos de Elección Popular. 
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13.  El 10 de julio de 2023, el Consejo General del IETAM aprobó mediante Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-26/2023, los Lineamientos de violencia política contra las mujeres en razón de 

género en Tamaulipas. 

 

14. El 20 de julio de 2023, el Consejo General del INE, mediante Acuerdo No. INE/CG445/2023, 

aprobó la modificación al Reglamento de Radio. 

 

15. El 10 de septiembre de 2023, el Consejo General del IETAM realizó la declaratoria formal de 

inicio del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, en el que habrá de renovarse las Diputaciones 

locales y los 43 Ayuntamientos de Tamaulipas. 

 

16. En esa propia fecha, el Consejo General del IETAM emitió el Acuerdo No. IETAM-

A/CG54/2023 por el cual se aprobó el Calendario Integral del Proceso Electoral Ordinario 2023-

2024. 

 

17. El 26 de octubre de 2023, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo No. 

INE/CG591/2023, por el que se modificó el porcentaje de financiamiento y tiempos del estado en 

radio y televisión previstos en los Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en 

su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la 

violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

18. El 14 de noviembre de 2023, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-62/2023, el Consejo 

General del IETAM aprobó la renovación de la integración de las comisiones permanentes y las 

especiales de normatividad y debates del Consejo General del IETAM. 

 

19. El 15 de noviembre de 2023 la Sala Superior del TEPJF resolvió el recurso de apelación 

identificado con número de expediente SUP-RAP-328/2023, confirmando el Acuerdo No. 

INE/CG591/2023 mediante el cual el Consejo General del INE modificó el porcentaje de 

financiamiento y tiempos del estado en radio y televisión previstos en los Lineamientos para que 

los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, 

sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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20. El 29 de noviembre de 2023, en sesión extraordinaria de la Comisión Especial de 

Normatividad se aprobó el Acuerdo número CEN-A/010/2023, mediante el cual propone al 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas la modificación del artículo 14, fracciones 

XIV y XV de los Lineamientos para que los partidos políticos nacionales debidamente acreditados 

ante el Instituto Electoral de Tamaulipas, y en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, 

atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 

género en Tamaulipas, aprobados mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-26/2023.  

 

21. El 01 de diciembre de 2023, mediante oficio número CEN-093/2023 signado por el Secretario 

Técnico de la Comisión Especial de Normatividad, se remitió a la Presidencia del Consejo 

General del IETAM, el proyecto de Acuerdo a que se hace referencia en el párrafo que antecede, 

a efecto de que se incluyera en el orden del día, en la siguiente sesión del Consejo General del 

IETAM, para su discusión y, en su caso aprobación. 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

 

Atribuciones del IETAM 

 

I. El artículo 1º, párrafos primero, segundo, tercero y quinto, de la Constitución Política Federal, 

establecen, en su parte conducente, que todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política Federal y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución 

Política Federal establece, asimismo, que las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con la Constitución Política Federal y los tratados internacionales, 

obligando a todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, estableciendo además, que queda prohibida 

cualquier tipo de discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
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preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

II. El artículo 41, en su párrafo tercero, base V de la Constitución Política Federal, establece 

que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de 

los OPL, en los términos que establece la propia norma fundamental. 

 

III. Asimismo, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), y c), numeral 6o. de la 

Constitución Política Federal, establece que las autoridades que tengan a su cargo la 

organización de las elecciones, se rijan bajo los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, que gocen de autonomía en su 

funcionamiento, e independencia en sus decisiones, y que contarán con servidores públicos 

investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento 

serán reguladas por la ley. 

 

IV. La Ley Electoral General, en su artículo 98, numeral 1 menciona que los OPL están dotados 

de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política Federal, 

Ley Electoral General, Constitución Política Local y Ley Electoral Local; serán profesionales en 

su desempeño, rigiéndose en la aplicación de sus actuaciones por los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

V. El artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley Electoral General, prevé que corresponde a 

los OPL aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que 

establezca el INE en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Política Federal y 

Ley Electoral General. 

 

VI. La Constitución Política Local, establece en su artículo 20, segundo párrafo, base III, 

numeral 1, y base IV, quinto párrafo, que la organización de las elecciones es una función estatal 

que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado IETAM, que es autoridad 

en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad 
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jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria, y contará con servidores públicos investidos 

de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán 

reguladas por la ley. 

 

VII. El artículo 48 Bis de la Ley General de Acceso a las Mujeres señala que corresponde al 

IETAM, en el ámbito de su competencia, promover la cultura de la no violencia en el marco del 

ejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres y sancionar, de acuerdo con la 

normatividad aplicable, las conductas que constituyan violencia política contra las mujeres en 

razón de género. 

 

VIII. Los artículos 1°, párrafo primero y 3°, párrafo primero de la Ley Electoral Local, señalan 

que las disposiciones de dicha Ley, son de orden público y de observancia general en el Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas y que corresponde al IETAM, en el ámbito de su respectiva 

competencia, la aplicación de las normas en la función estatal de organizar los procesos 

electorales para renovar integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, así como 

sus ayuntamientos. 

 

IX. Conforme a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley Electoral Local los órganos que tienen 

a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de 

gubernatura, diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Política Federal, la 

Constitución Política Local, la Ley Electoral General y la propia Ley Electoral Local, son: el 

Consejo General y los órganos del IETAM, los Consejos Distritales, los Consejos Municipales y 

las mesas directivas de casilla. 

 

X. Con base a lo dispuesto por el artículo 93, primer párrafo, de la Ley Electoral Local, el 

IETAM es un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño, que tiene a su cargo la función estatal de organizar las elecciones en el Estado, se 

encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y será integrado por ciudadanas, 

ciudadanos y partidos políticos. 

 

XI. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, refuerza lo establecido en el considerando anterior, 
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al establecer que el IETAM es el depositario de la autoridad electoral en el estado, y es el 

responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos 

previstos por la Constitución Política Federal y la Ley Electoral General. 

 

XII. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, mandata que el IETAM tiene como fines contribuir 

al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 

asegurar a las ciudadanas y los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la 

totalidad de los ayuntamientos en el estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 

democrática y garantizar la paridad de género y el respeto a los derechos humanos de las 

mujeres en el ámbito político y electoral. 

 

XIII. Conforme a lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley Electoral Local, el Consejo General 

del IETAM es el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana, así 

como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad, y paridad de género, guíen todas las actividades del IETAM. En su 

desempeño aplicará la perspectiva de género. 

 

XIV. De conformidad con lo que dispone el artículo 110 en sus fracciones IV, IX, XXXI y LXVII 

de la Ley Electoral Local, el Consejo General del IETAM tiene como atribuciones aprobar y 

expedir los acuerdos y reglamentos necesarios para el debido ejercicio de sus facultades y 

atribuciones, así como vigilar que las actividades de los partidos políticos, precandidatas, 

precandidatos, candidatas, candidatos y agrupaciones políticas se desarrollen con apego a la 

Ley antes mencionada, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; de igual forma, 

señalan como atribución, la de integrar las comisiones permanentes y, en su caso, especiales 

para el cumplimiento de dichos fines, así como dictar los acuerdos y reglamentación necesarios 

para hacer efectivas sus atribuciones. 
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XV. De lo señalado en el considerando anterior, se advierte que la facultad reglamentaria 

concedida por la Ley Electoral Local, permite a éste Órgano Colegiado emitir lineamientos 

generales, o en su caso, aplicar las adecuaciones legales necesarias con el objetivo de lograr 

una plena observancia de las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento, atendiendo al 

principio de legalidad en materia electoral, mismo que se encuentra previsto de manera genérica 

en los artículos 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la Constitución Política Federal; y, 

en relación concreta con el desarrollo de la función electoral, en sus artículos 41, párrafo tercero, 

base V, párrafo primero, y 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso b), y de la cual la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha explicado que es "la garantía formal para que las ciudadanas, 

los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones 

consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o 

arbitrarias al margen del texto normativo". 

 

A mayor abundamiento, y atendiendo a que tanto en la Constitución Política Federal como en 

diversos ordenamientos legales se ha reconocido una facultad reglamentaria a favor de diversos 

órganos de la administración pública, la cual consiste en la aptitud de emitir actos materialmente 

legislativos, con características de generalidad, abstracción e impersonalidad, que responde a la 

necesidad de que determinados órganos establezcan un marco normativo que les permita 

desempeñar de manera adecuada las atribuciones que les concede la ley, lo anterior conforme 

a la tesis XCIV/2002, sostenida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, de rubro: "INSTITUTOS U ORGANISMOS ELECTORALES. GOZAN DE PLENA 

AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL". Siendo congruente, esta potestad reglamentaria con el 

principio de legalidad en la medida en que está supeditada a que, haya una disposición 

constitucional o legal que la prevé. 

 

XVI. El artículo 26, fracción IX del Reglamento Interno del IETAM, establece que la Comisión 

de Igualdad de Género y No Discriminación tiene como atribución dar seguimiento a las 

actividades orientadas para promover la igualdad de género y no discriminación, y prevención de 

la violencia política contra las mujeres en razón de género, encomendadas a la Unidad de 

Igualdad de Género, a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, y a 

otras áreas del IETAM. De igual manera, el artículo 30 del Reglamento en mención, en su fracción 

I señala que entre sus atribuciones está la de proponer al Consejo General del IETAM la 
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expedición de nuevas normas y, en su caso, propuestas de adecuaciones de normatividad. 

 

De los derechos de las mujeres 

 

XVII. Los artículos I, II y III de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer, establece 

que las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad de condiciones con 

los hombres, sin discriminación alguna; asimismo, que serán elegibles para todos los organismos 

públicos electivos establecidos por la legislación nacional, en condiciones de igualdad con los 

hombres, sin discriminación alguna; y que tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer 

todas las funciones públicas establecidas por la legislación nacional, en igualdad de condiciones 

con los hombres, sin discriminación alguna. 

 

XVIII. El artículo 1° de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, refiere que, la presente Convención, la expresión "discriminación 

contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 

objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 

los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 

cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

 

XIX. El artículo 2° de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, establece que, los Estados Partes condenan la discriminación 

contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin 

dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, 

se comprometen a: 

 

“[…] 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los 

del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones 

públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 

 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar por que las 

autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación; 
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e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer practicada por 

cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 

[…]” 

 

XX. El artículo 7° de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, dispone que, los Estados Partes tomarán todas las medidas 

apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, 

en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho 

a: 

 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos 

cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 

 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar 

cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 

 

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 

pública y política del país. 

 

XXI. El artículo 8° de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, refiere que los Estados Partes tomarán todas las medidas 

apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin 

discriminación alguna, la oportunidad de representar a su gobierno en el plano internacional y de 

participar en la labor de las organizaciones internacionales. 

 

XXII. El artículo 1° de la Convención de Belém Do Pará, dispone que para los efectos de esta 

Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada 

en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto 

en el ámbito público como en el privado. 

 

XXIII. El artículo 3° de la Convención de Belém Do Pará, refiere que toda mujer tiene derecho 

a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado. 
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XXIV. El artículo 4° de la Convención de Belém Do Pará, dispone que toda mujer tiene 

derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las 

libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos 

humanos. Estos derechos comprenden, entre otros: 

 

“[…] 

b) El derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 

f) El derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 

h) El derecho a libertad de asociación; 

j) El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos 

públicos, incluyendo la toma de decisiones. 

[…]” 

 

XXV. El artículo 7° de la Convención de Belém Do Pará, establece que los Estados Partes 

condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los 

medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha 

violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

 

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las 

autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta 

obligación; 

 

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; 

 

c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 

naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar 

las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 

 

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, 

dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o 

perjudique su propiedad; 

 

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir 

leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la 

persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 
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f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a 

violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 

procedimientos; 

 

g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto 

de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación 

justos y eficaces, y 

 

h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva esta 

Convención. 

 

XXVI. El artículo 20 Ter de la Ley General de Acceso a las Mujeres, establece las conductas en 

que la violencia política contra las mujeres puede expresarse, entre las que se encuentra el obstaculizar la 

campaña de modo que se impida que la competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad. 

 

XXVII. El párrafo tercero, sexto y séptimo del artículo 5 de la Ley Electoral Local, establece 

que, es derecho de los ciudadanos y las ciudadanas, y obligación para los partidos políticos, la 

igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a las 

candidaturas de elección popular, asimismo, los derechos político-electorales, se ejercerán libres 

de violencia política contra las mujeres en razón de género, sin discriminación por origen étnico 

o racial, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, 

opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, 

además que, es derecho de la ciudadanía y obligación para los partidos políticos, la igualdad de 

oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a las candidaturas de 

elección popular. 

 

De los partidos políticos 

 

XXVIII. Los artículos 41, párrafo tercero, base I de la Constitución Política Federal; 20, segundo 

párrafo, base II, apartado A y D, cuarto párrafo de la Constitución Política Local; y 206 de la Ley 

Electoral Local, señala que los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es 
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promover la participación del pueblo en la vida democrática del Estado, contribuir a la integración 

de los órganos de representación política estatal y municipal y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan; aunado a lo anterior, conforme a las reglas que para 

tal efecto se establezcan en la ley, los partidos políticos garantizarán la paridad de género en las 

candidaturas en los términos previstos en la ley, por lo que la autoridad electoral administrativa 

velará por su aplicación e interpretación para garantizar su cumplimiento. 

 

XXIX. El artículo 3, numerales 3 y 4 de la Ley de Partidos señalan que los partidos políticos 

garantizarán la participación paritaria en la integración de sus órganos, así como en la 

postulación de candidaturas. Además, cada partido político determinará y hará públicos los 

criterios para garantizar la paridad de género, mismos que deberán ser objetivos y asegurar 

condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y hombre. 

 

XXX. El artículo 23, numeral 1, incisos b) y d) de la Ley de Partidos prevé como derechos de 

los partidos políticos los relativos a participar en las elecciones y acceder a las prerrogativas y 

recibir el financiamiento público en los términos de la normatividad aplicable. 

 

XXXI. El artículo 25, numeral 1, incisos t) y w) de la Ley de Partidos prevé como obligaciones 

de los partidos políticos las relativas a garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos 

políticos y electorales libres de violencia política, en los términos de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y garantizar la no discriminación por razón de género 

en la programación y distribución de tiempos del Estado. 

 

XXXII. El artículo 39 de la Ley de Partidos, refiere que los estatutos deberán de establecer, 

entre otros, los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia 

política contra las mujeres en razón de género. 

 

XXXIII. Los artículos 50, numerales 1 y 2; y 51 de la Ley de Partidos prevén que los partidos 

políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público que se 

distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la 
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Constitución, así como lo dispuesto en las constituciones locales y éste será destinado para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para 

actividades específicas como entidades de interés público. 

 

XXXIV. El artículo 51, inciso b), fracción III de la Ley de Partidos señala que los partidos 

políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de 

las demás prerrogativas otorgadas por la propia Ley, como son para los gastos de campaña, el 

cual será administrado en su totalidad por los partidos políticos. 

 

XXXV. El artículo 73 de la Ley de Partidos, establece que los partidos políticos podrán aplicar 

los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 

las mujeres, en varios rublos entre ellos en la creación o fortalecimiento de mecanismos para 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

 

XXXVI. El artículo 443, inciso o) de la Ley Electoral General, correlativo con el similar 300, 

fracción X de la Ley Electoral Local, refieren que, constituye infracciones de los partidos políticos 

a dichas normatividades, el incumplimiento a las obligaciones para prevenir, atender y erradicar 

la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

XXXVII. El artículo 7, numerales 1 y 10 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 

Electoral señala que los partidos políticos, sus precandidaturas y candidaturas, así como las 

coaliciones y, en su caso, candidaturas independientes accederán a los mensajes de radio y 

televisión a través del tiempo que la Constitución Política Federal les otorga como prerrogativa 

en la forma y términos establecidos en la Ley Electoral General y el propio Reglamento de Radio 

y Televisión. Los partidos políticos y, en su caso, coaliciones deberán garantizar que las mujeres 

que contiendan para la obtención de algún cargo público tengan igualdad de oportunidades en 

el acceso a la prerrogativa en radio y televisión, de conformidad con los Lineamientos 

 

XXXVIII. El artículo 310, fracción I, incisos c), d) y f) de la Ley Electoral Local establecen como 

sanciones a las infracciones a los partidos políticos en el incumplimiento de las obligaciones para 
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prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

De la Modificación de Lineamientos de violencia política contra las mujeres en razón de 

género en Tamaulipas 

 

XXXIX. Como ya fue señalado en considerandos anteriores, el artículo 100, fracciones III y 

VII de la Ley Electoral Local establece que son fines del IETAM, el asegurar a la ciudadanía el 

ejercicio el los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así 

como el garantizar el respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 

electoral. 

 

Por su parte, el artículo 101, fracción X de la misma normativa invocada, establece que 

corresponde al IETAM aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 

formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Política Federal y la 

Ley Electoral General, así como la normativa que establezca el INE. 

 

Es por ello que dichos fundamentos legales, facultan a este órgano electoral a emitir los 

Lineamientos en materia de prevención y erradicación de violencia política contra las mujeres en 

razón de género, de conformidad con lo establecido en las leyes generales y normatividad 

aplicables, así como en la legislación local de la materia. 

 

En este sentido, del marco convencional, nacional y local examinado, se advierte de deber de 

este Consejo General del IETAM, en su carácter de autoridad del Estado mexicano depositaria 

de la función electoral en esta entidad federativa, de garantizar el derecho fundamental de las 

mujeres a una vida libre de violencia, así como de realizar las acciones necesarias para la 

consecución de tal fin, máxime que la Sala Superior del TEPJF ha establecido que la obligación 

de prevenir, investigar y en su caso, sancionar la violencia contra las mujeres, así como 

garantizar el acceso a mecanismo judiciales y administrativos adecuados y efectivos para 

combatir las violaciones a derechos humanos de las mujeres y de no discriminación, no sólo 

corresponde al agente encargado de la investigación, sino que crea obligaciones a todas las 

autoridades, lo anterior se refuerza con los siguientes criterios: 
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Jurisprudencia 48/20161 

VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN 

OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES. 

 

De lo dispuesto en los artículos 1°, 4°, 35 y 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 4, inciso j), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer; II y III de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; y 7, inciso a), de la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; así como lo 

establecido en el Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres, se concluye que la 

violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u omisiones de personas, 

servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer, tienen un impacto diferenciado 

en ellas o les afectan desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus 

derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. El derecho de las mujeres a una vida libre 

de discriminación y de violencia, se traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con la debida 

diligencia y de manera conjunta para prevenir, investigar, sancionar y reparar una posible afectación a 

sus derechos. En consecuencia, cuando se alegue violencia política por razones de género, problema de 

orden público, las autoridades electorales deben realizar un análisis de todos los hechos y agravios 

expuestos, a fin de hacer efectivo el acceso a la justicia y el debido proceso. Debido a la complejidad que 

implican los casos de violencia política de género, así como a la invisibilización y normalización en la que 

se encuentran este tipo de situaciones, es necesario que cada caso se analice de forma particular para 

definir si se trata o no de violencia de género y, en su caso, delinear las acciones que se tomarán para 

no dejar impunes los hechos y reparar el daño a las víctimas. 

 

En este orden de ideas, como se menciona en el antecedente 17 del Acuerdo del Consejo 

General del INE que aprobó la modificación del porcentaje de financiamiento y tiempos del estado 

en radio y televisión previstos en los “Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, 

en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 

la violencia política contra las mujeres en razón de género”, pasando de un 40% establecido 

mediante el Acuerdo INE/CG517/2020, a un 50% con dicha modificación. 

 

Como se señala dentro de las consideraciones del Acuerdo INE/CG591/2023, en específico el 

numeral 53, si bien es cierto que el artículo 105, fracción segunda, párrafo cuarto de la 

Constitución Política Federal, establece que “las leyes electorales federal y locales deberán 

promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en 

 
1 Jurisprudencia 48/2016, Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Para su consulta: 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=48/2016&tpoBusqueda=S&sWord=Jurisprudencia,48/2016 
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que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales 

fundamentales”, también lo es que la modificación a los Lineamientos, implica únicamente el 

cumplimiento riguroso del principio de paridad de género en cuanto el acceso a las prerrogativas 

de financiamiento público y de los tiempos del Estado en radio y televisión. Dicho objetivo es 

lograr una igualdad sustantiva entre hombres y mujeres para el acceso a los cargos de elección 

popular bajo las mismas condiciones, ello de conformidad con lo dispuesto en la propia 

Constitución Política Federal, la Ley Electoral General y la Ley de Partidos, evitando una práctica 

discriminatoria hacia las mujeres por la incongruencia de que el umbral de acceso a las 

prerrogativas fuera de 40% y no de 50%. Lo anterior, no altera las disposiciones vigentes que 

rigen al modelo de comunicación política ni de financiamiento público, razón por la cual se 

consideró procedente su aprobación. 

 

Cabe señalar que el 15 de noviembre de esta anualidad la Sala Superior del TEPJ resolvió el 

recurso de apelación identificado con número de expediente SUP-RAP-328/2023, confirmando 

el sentido del Acuerdo No. INE/CG591/2023 mediante el cual el Consejo General del INE 

modificó el porcentaje de financiamiento y tiempos del estado en radio y televisión previstos en 

los Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos 

locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 

mujeres en razón de género. 

 

Por lo anterior expuesto, este Órgano Electoral considera pertinente modificar los Lineamientos 

de violencia política contra las mujeres en razón de género en Tamaulipas”, aprobados en fecha 

10 de julio de 2023, como se señala en el antecedente 13 del presente Acuerdo, en apego a lo 

señalado en el artículo Transitorio CUARTO de los Lineamientos aprobados por el Consejo 

General del INE mediante Acuerdo INE/CG517/2020, que señala “…Si los Organismos Públicos 

Locales Electorales emiten Lineamientos en esta materia los mismos serán aplicables siempre y 

cuando no se contrapongan con los presentes…”,. 

 

XL. En apego al bloque de constitucionalidad y legalidad descrito en los considerandos 

anteriores, se modifican los Lineamientos de violencia política contra las mujeres en razón de 

género en Tamaulipas, que contienen las disposiciones emitidas por el INE, tal y como a 

continuación se expone: 
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Tabla 1. Modificación del artículo 14, fracciones XIV y XV de los Lineamientos de violencia política contra las mujeres en razón de 

género en Tamaulipas 

Texto Vigente Texto Modificado 

 
Artículo 14. Los partidos políticos y las 
coaliciones y candidaturas comunes, 
deberán implementar, de forma 
enunciativa pero no limitativa, las 
siguientes acciones y medidas, para 
prevenir y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de 
género, estas acciones deberán ser 
coordinadas con los organismos 
encargados del ejercicio y protección 
de los derechos de las mujeres al 
interior de los partidos políticos. 
 
(...) 
 
XIV. Garantizar que el financiamiento 
público destinado para la 
capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres 
propicie efectivamente la capacitación 
política y el desarrollo de liderazgos 
femeninos de militantes, 
precandidatas, candidatas y mujeres 
electas, así como la creación o 
fortalecimiento de mecanismos para 
prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género. En el 
caso del financiamiento no podrá 
otorgarse a las mujeres menos del 
40% del financiamiento público con el 
que cuente cada partido, coalición o 
candidatura común para las 
actividades de campaña. Mismo 
porcentaje se aplicaría para el acceso 
a los tiempos en radio y televisión en 
periodo electoral. 
 
Tratándose de las elecciones de 

 
Artículo 14. Los partidos políticos, las 
coaliciones y candidaturas comunes, 
deberán implementar, de forma 
enunciativa pero no limitativa, las 
siguientes acciones y medidas, para 
prevenir y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de 
género, estas acciones deberán ser 
coordinadas con los organismos 
encargados del ejercicio y protección 
de los derechos de las mujeres al 
interior de los partidos políticos. 
 
(...) 
 
XIV. Garantizar que el financiamiento 
público destinado para la 
capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres 
propicie efectivamente la capacitación 
política y el desarrollo de liderazgos 
femeninos de militantes, 
precandidatas, candidatas y mujeres 
electas, así como la creación o 
fortalecimiento de mecanismos para 
prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género. En el 
caso del financiamiento no podrá 
otorgarse a las mujeres menos del 
50% del financiamiento público con el 
que cuente cada partido, coalición o 
candidatura común para las 
actividades de campaña. Mismo 
porcentaje se aplicaría para el acceso 
a los tiempos en radio y televisión en 
periodo electoral. 
 
Tratándose de las elecciones de 
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Texto Vigente Texto Modificado 

ayuntamientos y diputaciones locales, 
en candidaturas con topes de gastos 
iguales, el financiamiento público 
destinado a las candidatas no podrá 
ser menor al 40% de los recursos 
totales ejercidos en dichas 
candidaturas equiparables. 
 
(...) 
 
XV. Garantizar a las mujeres que 
contiendan postuladas por un partido 
político o coalición en las campañas 
políticas, igualdad de oportunidades 
en el acceso a prerrogativas, 
incluyendo el financiamiento público 
para la obtención del voto y el acceso 
a los tiempos en radio y televisión; 
 
 
 
 
De este modo, en los promocionales 
pautados de candidaturas, a las 
diputaciones locales, el tiempo de 
radio y televisión para la obtención del 
voto de las candidatas no podrá ser 
menor al 40% del tiempo destinado 
por cada partido o coalición al total de 
candidaturas para dicho cargo. 
 
El mismo criterio se deberá observar 
en los promocionales 
correspondientes a candidaturas a 
ayuntamientos. 

ayuntamientos y diputaciones locales, 
en candidaturas con topes de gastos 
iguales, el financiamiento público 
destinado a las candidatas no podrá 
ser menor al 50% de los recursos 
totales ejercidos en dichas 
candidaturas equiparables. 
 
(...) 
 
XV. Garantizar a las mujeres que 
contiendan postuladas por un partido 
político, coalición o candidatura 
común en las campañas políticas, 
igualdad de oportunidades en el 
acceso a prerrogativas, incluyendo el 
financiamiento público para la 
obtención del voto en, al menos, un 
50% y el acceso a los tiempos en radio 
y televisión en, al menos, la misma 
proporción; 
 
De este modo, en los promocionales 
pautados de candidaturas, a las 
diputaciones locales, el tiempo de 
radio y televisión para la obtención del 
voto de las candidatas no podrá ser 
menor al 50% del tiempo destinado 
por cada partido o coalición al total de 
candidaturas para dicho cargo. 
 
El mismo criterio se deberá observar 
en los promocionales 
correspondientes a candidaturas a 
ayuntamientos. 

 

En este sentido, este Consejo General considera que la modificación que se efectúa es una 

medida que no conculca los derechos fundamentales del género femenino, por el contario es 

positiva al generar la igualdad de oportunidades en al menos, un 50% en el acceso a 

prerrogativas, como lo es el financiamiento público para la obtención del voto y el acceso a los 
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tiempos en radio y televisión a las mujeres que contiendan postuladas por un partido político, 

coalición o candidatura común en las campañas políticas, por lo tanto es viable la aprobación de 

las modificaciones señaladas.  

 

En virtud de los antecedentes y considerandos expuestos este Consejo General emite el 

siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba la modificación al artículo 14, fracciones XIV y XV de los Lineamientos 

para que los partidos políticos nacionales debidamente acreditados ante el Instituto Electoral de 

Tamaulipas, y en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen 

y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género en Tamaulipas, 

aprobados mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-26/2023, en términos de lo señalado en el 

considerando XL del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo a las 

representaciones de los partidos políticos con acreditación ante el Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral de Tamaulipas, 

notifique el presente Acuerdo a la organización ciudadana denominada “Ciudadanos por 

constituirse en Encuentro Solidario Tamaulipas, A.C.”, para su debido conocimiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo a la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Unidad de Igualdad 

de Género y No Discriminación y a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, para su debido conocimiento y observancia. 

 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas 

y a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que de manera coordinada realicen las acciones 
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pertinentes para la actualización de los Lineamientos para que los partidos políticos nacionales 

debidamente acreditados ante el Instituto Electoral de Tamaulipas, y en su caso, los partidos 

políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política 

contra las mujeres en razón de género en Tamaulipas. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo a la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, al Comité de Radio y Televisión, a la 

Unidad Técnica de Fiscalización y Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales todas del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la última; a la Junta Local Ejecutiva 

de la referida autoridad nacional en Tamaulipas, por conducto del Vocal Ejecutivo Local, para su 

conocimiento. 

 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, y en la página de 

internet y estrados de este Instituto, para conocimiento público. 

 

ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, EN LA SESIÓN No. 37, EXTRAORDINARIA, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL 2023, 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ,  LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ, 
MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ Y 
MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR 
LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE 
RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 


